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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qué loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, 'dispondrán qué se fijé uh éjbmpl-r en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M R C O L E S í V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la' DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént ima de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

• L a s disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJOFICIÁL. 

(Gaceta del dia 12 de Noviomlire.) 

PRESIDENCIA W l «SETO BE llimSTBOS. 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
contim'iah en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

Dei í fua lbenef ie iodis f ru tanS.A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. A A . RR. las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña Maria Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y OOBEBNADOB CIVIL DE ES
TA PKOVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Alfonso 
García Morales, apoderado do D. M i 
guel Cris tóbal , vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de esto Gobierno do 
provincia en el dia de hoy, del mes 
de la fecha, A las nueve y inedia do 
su m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 15 pertenencias de la 
mina de cobro, plomo y otros meta
les llamada S i , sita en té rmino del 
pueblo de Casaros, Ayuntamiento 
de Rodiezmo, parage que llaman la 
Sierra de Valdecarneros, y linda al 
N . cuesta del Vi l lar , al S. arroyo de 
Luciego, al E . la Carba y al O. rio 
de Casares y mina Dudosa; hace la 
des ignación de las citadas 15 per
tenencias en la forma siguiente: se 
t e n d r á por punto de partida una ca
licata de cobre y plomo á la vista á 
unos 50 metros del E. del pozo l l a 

mado la sierra, desde esta se medi
r á n al N . 50 metros, al S. 50 me
tros, a l E . -eOO'metros y al O. 900 
metros, quedando formado el rec
t á n g u l o de las citadas 15 perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, he ad
mit ido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud 
sin perjuicio-de tercero; lo que se 
anunpia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar enesteGobier-
nosuB oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado; s e g ú n pre
viene el a r t í cu lo 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 4 de Noviembre de 1881. 
• l o a q i i l H de I*ONadn. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

EXTRACTO D i U SESIOJI EXmOmMi 
0 E I DIA 2 DE S E T I E M B R E DE 1881. 

Presidencia del:Sr. Oanseco. 

Reunida ^ y o r í a de Sres. Diputa
dos á. las oclm. HÜí la noche, se dió 
lectura del dedtóto de convocatoria 
y del acta d M ^ ' anterior que fué 
aprobada. •.•)•»'••. 

So en t ró en la ó r d e n d e l dia con 
la lectura do una ciRta del Sr. Con
de de P e ñ a r a n d a de Bracamente re
la t iva á la adquisición de la casa de 
los Guzmanes, y después de discut i
do el asunto y oido el apoderado de 
dicho señor , quedó acordado: 1 ."Que 
una vez presentada certificación del 
Registro de la Propiedad de hallarse 
libre do toda carga ó gravamen la 
casa, se otorgue la escritura de ven
ta de la misma. 2." Que si do dicha 

certif icación resultare alguna carga 
sobre el edificio, queda rá en la De
posi tar ía de la Diputac ión el impor
te del capital hasta tanto qué se ve 
rifique l a l iberación ó se subrogue 
la hipoteca fon otras fincas: y 3.° 
Que el d u e ñ o se encargue del des-
haucio y de que el actual inquil ino 
deje la casa á disposición de la D i 
pu t ac ión , y hecho esto se o t o r g a r á 
la escritura. 

Enterada de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial y D i 
putados residentes concediendo au
xil ios de calamidades á los pueblos 
de Las Salas y Pradela con motivo 
de incendios que alcanzaron á la 
mayor ía de sus habitantes, se acordó 
ratificarlos. 

No hal lándose en las mismas con
diciones los que se solicitan por los 
pueblos de S. Miguel de las Due
ñ a s , Cantejeira, Rabanal Viejo, y 
Valtui l le de Abajo, quedó resuelto 
manifestar por conducto de los A l 
caldes, que la Diputac ión tiene e l 
sentimiento de no poder auxiliarles, 
por oponerse á ellos las reglas esta
blecidas para este servicio. 

A fin de que se atienda en lo po
sible á la conducc ión de presos y 
penados por la v ia - fé r rea , hasta que 
el Estado determine la forma de v e 
rificarlo, quedaron acordadas las 
disposiciones convenientes, asi co
mo el abono de varios asuntos pre
sentados por contratistas do baga-
ges. 

Con lo cual se l evan tó la sesión. 
León 8 de Noviembre de 1881.— 

E l Secretario, Domingo Díaz Ca-
neja. 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS UESIUEXTES. 

EXTRICTO HE LA SESIOX E X T M O M I R U 
D E L DIA 2 0 DE S E T I E M B R E DE 1881. 
Presidencia del Sr. Aramburu. 

Reunidos á las once do la m a ñ a n a 

los Sres. Vice-presidente y vocales 
de la Comisión provincial Aramburu, 
Llamazares, F loréz Cosío, Balbuena 
y Gut ié r rez y Diputados residentes 
en la Capital Sres. Suarez, Lázaro 
y Granizo, so abrió la Sesión d á n 
dose lectura del acta de l a anterior, 
que fué aprobada. 

Siendo el objeto do la r e u n i ó n 
celebrar las subastas anunciadas 
en el BOLETÍN OFICIAL para e l sumi
nistro de ar t ícu los de consumo con 
destino á los Establecimientos p ro 
vinciales doBeneficenciaydespachar 
los asuntos urgentes, s e g ú n convo
catoria de orden del Sr. Gobernador, 
se dió lectura de la orden del dia. 

Seguidamente so procedió con 
asistencia del Notario Sr. Vallinas 
á recibir los pliegos que so presen
taron haciendo proposiciones para 
el suministro de harinas y garban
zos, con destino al Hospicio de 
León, y pan cocido y t a m b i é n gar
banzos al de Astorga, hab iéndose 
ú n i c a m e n t e presentado un pliego 
para el ú l t imo de dichos a r t í cu los y 
Hospicio do esta capital, bajo el t i 
po de 47 pesetas 70 c é n t i m o s e l 
hectolitro, y ha l l ándose dentro del 
precio señalado en el anuncio, que
dó adjudicado el servicio i D. So-
tero Bolafios que suscribe la citada 
proposic ión, acordándose que so sa
que á nueva subasta el suministro 
do harinas para el Hospicio de León, 
para el dia 20 de Octubre p róx imo 
bajo el tipo de 19 reales arroba, 
ver if icándose lo mismo con el pan 
cocido y garbanzos del de Astorga 
con igual aumento proporcional en 
el precio, si la subasta celebrada en 
aquella ciudad hubiere quedado do 
sierta; y encargando á los Directo
res de ambos Establecimientos que 
entre tanto adquieran por adminis
t rac ión los a r t í cu los de que so trata, 
procurando hacerlo con la mayor 
economía para los fondos que admi
nis t ran. 

í : : , . 



Q u e d ó enterada de la comunica
c i ó n del Sr. Brigadier D . Tomás 
Sehelly Gobernador mi l i ta r que fué 
de esta provincia, participando h a 
ber cesado en el mando de la mis
ma. . . 

P r ó x i m a la entrega en Caja de 
los mozos del á c t u a l Béemplazo* 
cuya oportunidad apróvec l ián los-' 
Ayuntamientos para el ingreso del 
cupo de Contingente provincial , 
se acordó prevenirles por medio de 
la correspondiente c o m u n i c a c i ó n , 
verifiquen en e l dia que se les se
ñ a l a para la entrega, todo lo que 
adeuden hasta fin del a ñ o e c o n ó 
mico de 1880 á 8 1 , quedando acor
dado que i los qué no'lo reá l i cen , 
se les expida procedimiento de apre
mio para conseguirlo y sin necer 
sidad de nuevo acuerdo. 

Accediendo á lo solicitado por 
1). Melquíades Balbuena, se acordó 
facilitarle la certif icación referente 
al acuerdo de 7 de Noviembre .úl
t imo en la parte que so refiere á la 
conces ión do una mensualidad de 
lutos ¡i la viuda del Bedel del I n s t i 
tu to , Sres. Diputados que asistieron 
á la sesión y del oficio que para la 
e jecución del acuerdo se di r ig ió a l 
Sr. Gobernador. 

Quedó aprobada la d i s t r ibuc ión de 
fondos para el mes de Octubre p r ó 
x imo , importante 82.523 pesetas 98 
c é n t i m o s la cual ha de publicarse en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Dada cuenta por el Alcalde de 
l l iaf io de que Pascual Balbuena, ve^ 
ciño de Horcadas se presta como tio 
carnal de la j ó v e n Mar ía Dolores del 
Corral á tomarla á su cuidado con 
las condiciones de que t ra ta el 
acuerdo dc20 de Junio ú l t imo , quedó 
resuelto que as í se verifique, desesti
mando en su consecuencia una ins
tancia de D.° Vicenta Buiza vecina 
de Mansilla de las Muías en que pre
t e n d í a llevar dicha j ó v e n en su com-
pafiía. . 

Para resolver lo conveniente res
pecto al personal auxiliar del censo 
de población, recientemente n o m 
brado, se acordó que por la Conta
du r í a con vista de todos los antece
dentes, se dé cuenta á la Corpora
c ión . 

Quedó enterada de la Eeal orden 
recomendando la suscricion á la 
Memoria sobre la A d m i n i s t r a c i ó n 
munic ipal de P i r í s , y del oficio del 
Alcalde de Sahagun, é informe de 
la Secc ión relativo al reconocimien
to de las obras del puente de dicha 
v i l l a . 

Lo quedó igualmente con satis-
íacc iondel oficio de la Sociedad eco
nómica de Amigos del Pa í s , p a r t i 
cipando babor establecido una Es
cuela de artes y oficios. 

E n vista de lo expuesto por la 
S e c c i ó n de Caminos respecto a l ex 
pediente de expropiación forzosa 
para la ejecución de los trozos 2.° y 
3.* de la carretera de León á Boña r , 
q u e d ó acordado dirigirse a l Alcalde 

de L i l l o , para que manifieste si dony 
Sandalio Eeyero Acebedo vecino de-. 
Redipollos, D. Ambrosio BarrioS' . íde. 
Camposolillo; y D . Inocencio V-Té-". 
gerina, de Lili», í ue ron notificados • 
d é la t a sac ión que se dio á sus fincas j 
expropiadas, y en caso afirmativo 
cuándo , tuyo és t e efecto, , .entregán
doles las hojas. '.' '•'.)" _, i:, ,; 

Dadas las doce d é l a m a ñ a n a hora 
s e ñ a l a d a para la subasta de tocino 
con destino al Hospicio de Astorga; 
y no hab i éndose ; presentado propq-
sicion;algun 'á para el s u m i n i s t r ó de' 
dicho a r t í cu lo , quedó acordado que 
en e l caso de .resultar t a m b i é n de
sierta la l ic i tac ión en dicha ciudad 
se adquiera es té ar t iculo d ü r á h t e el 
actual a ñ o económico por adminis
t r ac ión , procurando la mayor econo
m í a ; : 

P r ó x i m á s í i t e r m i ñ á r s e las obras 
de cons t rucc ión del puente de So
p e ñ a , s e g ú n participa el Alcalde, se 
acordó que por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Caminos y coii asistencia del se
ñ o r Diputado provincial del dis t r i to; 

'se proceda á la recepc ión i provisio
nal , siendo de cuenta del A y u n t a 
miento los gastos que ocasione esta 
operación verif icándose después - de 
recibidas las obras, la l iquidación de 
la subvenc ión que para ellas e s t á 
concedida. 

Vacante en el- Asilo de Mendi 
cidad una plaza de las que la p ro
v inc ia costea, se p r o v e y ó con arre
glo á turno en Manuela P e ñ a Prada 
vecina de Tur ienzó de los Caba
lleros^ 

Para resolver lo conveniente en 
el recurso promovido por D; Fé l ix 
Lopéz Eodriguez vecino de esta 
capital, sobre agravios en la impo
sición de cuota de consumos del 
Ayuntamiento de- Vil laquilambre, 
quedó acordado reclamar del A l 
calde cert if icación expresiva del 
dia en que se fijó al públ ico el anun
cio de quedar de manifiesto el r e 
part imiento e n ' l a sec re ta r í a de la 
co rporac ión ; • • -: 

Con el fin de resolver lo conve
niente en v i r t u d de consulta del A l 
calde de Salamon, se acordó pedir 
al Ayuntamiento y Junta adminis
t ra t iva del pueblo de las Salas el i n 
forme respectivo á si juzgan ó no 
necesario el puente de dicho pueblo, 
y caso que conviniere conservarle, 
q u é servicios habrá de prestar y qué 
pueblos le u t i l i za rán después de 
abrirse al t r áns i to la carretera de Sa-
hagun á liivadesella. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Con tadur í a , se acordó aprobar 
las cuentas de la Imprenta p rov in -

: c ial , respectivas á los meses de Julio 
y Agosto ú l t imos , d isponiéndose se 
practiquen las formalizaciones que 
propone dicha dependencia, y cobro 
de los crédi tos á favor del Estable
cimiento por impresiones verif ica
das en el mismo. 

A instancia del Contador de fon
dos provinciales D . Salustiano Po-

sadilla, le fueron concedidos 15 dias 
"de licencia para asuntos propios. 

Teniendo en cons iderac ión los 
servicios prestados al Hospicio de 
esta capital; por el Médico Cirujano 
del mismo D. Patricio Garc ía Otero, 
y m u y especialmente que debido á 
sus disposiciones, s e g ú n manifiesta 
el Sr. Director del Establecimiento, 
se observa una d i s m i n u c i ó n nota
bi l ís ima en las fiebres intermitentes 
antes tan comunes en la Casa, y en 
a t e n c i ó n t a m b i é n al mayor trabajo 
que hoy.le impone la asistencia á la 
Casa de Maternidad por no ser ya l i 
mitado el. n ú m e r o de sus acogidas,, 
se acordó gratificarle conlacantidad 
dé 75'pesetas,- que se sa t i s farán con 
cargo al cap í tu lo de imprevistos del 
presupuesto provincial v igente r e 
servando para la resoluc ión de la D i 
p u t a c i ó n el part icular referente á 
que se declare en su fuerza y v i g o r 
el acuerdo de 22.de Junio de 1875 
en que se e s t imó que el interesado 
no estaba sujeto a l impuesto de 
sueldos. 

Solicitado por la Sociedad e c o n ó 
mica de Amigos dal Pa í s , el pago 
del primer semestre del actual a ñ o 
económico de la s u b v e n c i ó n que le 
es tá concedida, se acordó que as í 
tenga efecto, exp id iéndo le el opor
tuno libramiento. 

En vista de los documentos pre
sentados por la SeccioU de obras 
provinciales, se acordó aprobar y 
que se satisfagan los gastos s iguien
tes: obras ejecutadas durante el mes 
de Agosto ú l t i m o en el 2." Trozo de 

la carretera de B o ñ a r por e l contra
t is ta D . J o s é Severino R o d r í g u e z 
A ñ i n o , 3.703 pesetas 50 , c é n t i m o s ; 
obras de la-misma carretera, Trozo 
3.* y contratista.D. Sotero Bolaños 
1.199, con 57; re lación de gastos 
de é s t u d i ó s ' d e la propia carretera y 
mes actual 34 con .50', é i ndemni 
zaciones de salidas de empleados á 
estudios en el mismo mes 20 con 25. 

Usó de la palabra el Sr. Balbuena 
para l lamar la a t enc ión , especial
mente delSr . Diputado inspector de 
la Imprenta , acerca del notable r e 
traso que se observa en la publ ica-

. cion._deLextractos de las sesiones de 
la Corporac ión , que por prescr ipc ión 
legal tienen/ s i émpré ca r ác t e r de 
urgentes. 

C o n t e s t ó ' él Sr. Granizo como 
inspector de la Imprenta, que no le 
era desconocido el hecho, pero no 
habia habido medio de evitarlo por 
que la casi totalidad de las dispo
siciones que se insertan, traen l a 
calificación de urgentes que hace el 
Sr. Gobernador, y por ¡otro lado no 
puede apelarse & la publ icac ión de 
suplementos por que estos vienen 
d e s t i n á n d o s e a l servicio t a m b i é n 
urgente y estenso de' insertar las 
listas de votantes en las ú l t i m a s 
elecciones dé Diputados á Cortes. 

En su vista la Comisión acordó se 
recomiende al Sr. Gobernador adop
te las medidas oportunas para1 que 
no se publ ique ' con retraso los ex
tractos de las sesiones. 

León 21 de Octubre de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L P K E S U P D E S T O P R O V I N C I A L . 

Mes de Noviembre delaño eeonómieo 
D E 1 8 8 1 Á 1 8 8 3 . 

DISTKIBUCION ife fonAospor cmítulos y artículos para satisfacer las otligacio-
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos promnciales, confor
me (i lo prevenido en elart. 37 de la ley de Presupuestos y Oontaiilidadpro
vincial de 20 de Setiemire de 1865 y a l 93 del Reglamento para sn ejecución 
de la misma Jccto. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPÍTULO I.—Administraciónpromncial. 

Ar t í cu lo 1 .* Dietas de la Comisión p r o v i n 
cial 

Personal de la Dipu tac ión provincial 
Idem de la Comisión de examen de cuentas 

municipales 
Material de la D ipu t ac ión y d e m á s dependen

cias provinciales 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones. 
A r t . 4.° Construcciones civiles 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

A r t . 1.° Gastos do quintas 
A r t . 2.° Idem de bagajes 
A r t . 3." Idem de impres ión y pub l i cac ión 

del BOLETÍN OFICIAL 
A r t . 5.° Idem de calamidades públ icas 
CAPÍTULO I I I . — O t r a s pútlicas de carácter 

oiligatorio. 
A r t . 1." Personal de las obras de r epa rac ión 

de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras 

Artículos . 

Pesetas. 

1.250 
2.380 

145 83! 

2.000 

104 161 
500 

2.000 

8.000 
1.000 

T O T A L 
por capítulos 

Pesetas. 

8.379 99 

4.000 

865 
100 

13.666 6S 

965 

1 
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CAPÍTULO V.—Instrucciónpúíl ica. 

A r t . 1 .* Junta provincial del ramo 638 
A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento del I n s 
t i t u t o de segunda e n s e ñ a n z a 3.300 

A r t . 3." S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 900 

A r t . 4 .° Sueldo del Inspector provincial de 
primera e n s e ñ a n z a 312 

A r t . 6.° Biblioteca provinc ia l 219 

CAPÍTULO VI.—Senescencia. " 

A r t . 1.° Atenciones de la Junta p rov inc i a l . . 2.700 
A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo

na la provincia pava el sostenimiento d é l o s Hos
pitales 3.000 

A r t . 3.° I d . i d . de las Casas de Misericordia.. 2.000 
A r t . 4.° Idem id . i d . de las Casas de E x p ó - ' ' 

sitos . . . . . . i . . . . . . ' '20:000 
A r t . 5.° Idem i d . i d ! de las Casas de Matera 

nidad . i 

5.369 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. .... 
Unico. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurr ir . y . . . . . . . . . . . . . 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VÓLÜNTABIOS. 

500 

6.000 

28.200 

6.000 

10.000 

1.500 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

A r t . 2.° Cons t rucc ión de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO 111.—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxil iar la cons
t r u c c i ó n de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único . Cantidades destinadas á objetos de 1 
i n t e r é s -p rov inc i a l . 7.000 »I 

TOTAL GENERAL 81.080 65 

E n León á 20 de Octubre de 1881.—El Contador de fondos p rov in 
ciales, Salustiano Pesadi l la .—V.* 'B.°—El Vice-Presidente, Manuel A r a m -
buru Alvarez. 

Ses ión de 20 de Octubre de 1881.—La Comisión, asociada de los 
Diputados residentes acordó aprobar la precedente d i s t r ibuc ión de fondos. 
— E l Vice-Presidente, Aramburu .—El Secretario, Domingo Diaz Caneja 

10.000 

1,500 

7.000 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

iUUIMSTIUCION ECONÓUICi 

Dfl LA 

P R O V I N C I A DE L I O N . 

Snlasla de cajones de pino vados. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, en 31 de Octubre p r ó 
x imo pasado ha tenido por conve
niente disponer se anuncien en p r i 
mera subasta los cajones que exis
ten desocupados en las Adminis t ra 
ciones de esta provincia, seña lando 
el plazo de 15 dias para admit i r p ro 
posiciones á 45 cén t imos de peseta 
por cada uno. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del públ ico , debiendo ad
vertirse que la subasta ha de tener 
lugar en el dia siguiente de trascu
rridos los 15 seña lados que se con
t a r á n desde el que tenga lugar la 
inse rc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, en cuyo dia espero de 
los Sres. Alcaldes y de los A d m i 
nistradores de Rentas, c u i d a r á n de 
levantar la oportuna acta del resul

tado que ofrezca, que se r emi t i r á á 
esta económica con la menor demo
ra, a c o m p a ñ a d a de uno de los edic
tos que previamente debe rán fijarse 
en las respectivas localidades. 

E l n ú m e r o de cajones y puntos 
en donde deben ser subastados, son 
los que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Número 
Administraciones. cajones. 

En esta capital 251 
Almanza 102 
Astorga 121 
Bañeza 290 
Benavides 151 
Boñar 164 
Garaño 102 
Mansilla 200 
Pola 192 
Riaño 115 
Riello 100 
Rioscuro 180 
Sahagun 251 
Valencia 141 
V i l l a m a ñ a n 120 
Ponferrada 308 
Ambqsmestas 62 

Bembibre 180 
Puente Domingo Florez . . . 84 
Villafranca 161 

León 9 de Noviembre de 1881.— 
E l Jefe de la Admin i s t r ac ión e c o n ó 
mica, José Mar ía O'Mullony. 

Sección de Intervención.—Negociado de 
operaciones del Tesoro. 

Se ha presentado en esta A d m i 
n i s t r ac ión económica una solici tud 
suscrita por D . Fab ián Zorita recla
mando de la misma se le provea de 
u n duplicado ó cert if icación equiva -
lente á la carta de pago n ú m . 234 
que fué expedida á su favor en 7 de 
Setiembre ú l t imo por la cantidad de 
1.825 pesetas 49 cén t imos en con
cepto de remesas do la Deposi tar ía 
de Ponferrada que manifiesta ha
bérsele extraviado sin llegar á su 
destino. 

Antes de proceder á la exped ic ión 
del documento que se in te résa esta 
Admin i s t r ac ión cree conveniente 
hacer público su e x t r a v í o en el BO
LETÍN de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid para que si en el t é r m i n o 
prefijado por las disposiciones v i 
gentes no fuere presentado caso de 
obrar en poder de alguna persona, se 
entienda que queda nulo y de n i n 
g ú n valor n i efecto oficial prece
diéndose, trascurrido que fuere dicho 
per íodo, i . la expedic ión del docu
mento solicitado por el Sr. Zorita. 

León 10 de Noviembre 1881.—El 
Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó m i 
ca, J o s é María O'Mullony. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villaqnilamlre. 

S e g ú n me participa el presidente 
de la j u n t a administrativa del pue
blo de Villamoros, en poder del mis
mo se hallan depositadas dos p o l l i 
nas como de año y medio para dos, 
que fueron encontradas en una t i e 
r r a sembrada de Bruno Alvarez, de 
la misma vecindad; una pelo casta-
no y la otra pelicana. 

La persona que se crea ser su 
d u e ñ o , puede pasar á recogerlas, 
que se le e n t r e g a r á n identificando 
los hechos de ley y satisfechos los 

Villaquilambre 9 de Noviembre 
de 1881.—El Alcalde, Marcelo A l 
varez. 

J U Z G A D O S . 

D . Ricardo Enriquez, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a y su 
par t ido. 

Hago saber: Que por D. Buena
ventura Bello y Santin, vecino de 
Trabadelo, se ha presentado en es
te Juzgado la correspondiente de

manda, que fué admitida por pro
videncia de 2 del actual , para que 
sean incluidos en las listas electo
rales de Diputados á Cortes por este 
dis t r i to , los sugetos siguientes: el 
primero en concepto de capacidad, 
y los restantes en el de con t r ibu 
yentes. 

D . José Bello y Santin, D . A n t o 
nio Gómez Teijon, , D . Juan López 
Acebo, D. Pablo Teijon Moral, don 
José Bello Silva, y D. Gregorio Be
llo y Bello, vecinos de Trabadelo; 
D. A n g e l Morál Garc ía , D. Antonio 
López Fernandez, b . Manuel López 
y López y D. Nicolás Moral García , 

I vecinos de Soto Parada; D. Manuel 
López Ochoa y D. Pedro Gonzá lez 
Lama, vecinos de Sotelo; D . Manuel 
González Gut ié r rez , vecino de Pa
rada de Soto; D . Juan Rodr íguez 
Gu t i é r r ez , vecino de Pradela, don 
Manuel Pereira y González , vecino 
de San Fiz do Seo. 

Los que quieran hacer oposición 
á la misma, podrán verificarlo en 
el t é r m i n o do 20 dias, contados des
de la inserc ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
Noviembre 4 de 1881.—Ricardo E n 
riquez.—El Secretario de gobierno, 
Francisco Pol Ambascasas. 

E n nombre de S. M . el Rey D. A l 
fonso X H (q. D . g.) 

D . Luis Tejerina Zubillaga, Juez de 
primera instancia de esta vi l la de 
Carrion de los Condes y su par
t ido. 

Por la presento requisitoria en
cargo á los Sres. Jueces do primera 
instancia, autoridades y funciona
rios todos do policía judic ia l , proce
dan á la busca de los vasos sagra
dos que han sido sus t ra ídos de la 
Iglesia parroquial del pueblo de To
rre de los Molinos, do este partido 
jud ic i a l y captura de aquellos que 
los tengan en su poder, ó conduz
can poniendo unos y otras á dispo
sición de este Juzgado; pues asi lo 
tengo acordado en la cansa c r i m i 
nal en a v e r i g u a c i ó n del autor ó au 
tores de dicho robo verificado la 
madrugada del 7 de los corrientes. 

Dado en Carrion de los Condes á 
8 de Noviembre de 1881.—Luis Te
je r ina Zubillaga.—Por mandado de 
S. Sr ía . , Lic . Carlos de Castro. 

Seña» de loft e f cdoK robndos. 

E l copón que con ten í a las formas 
sagradas con su tapa y a l remate 
u n crucifijo, todo de plata fina como 
de 8 onzas de peso. 

Una caja po r t a -v i á t i co , de plata 
fina como de 3 onzas de peso. 

Una llave do plata del sagrario. 
U n cáliz de plata m o l con la copa 

de plata pura sobredorada por den-



t r o , como de 4 onzas de peso la co
pa sola. 

Otra copa de otro cál iz de plata, 
como de 5 onzas de peso, dejando 
la peana que era de metal blanco. . 
.' Dos patenas con sus cucharillas 

de platal como dé 6 onzas. '*" , 
l a copa dé u n ' •viril con su media 

l i m a de plata, de peso 4 onzas, cuya 
circunferenciacontenia'algunkspie-
dras al parecer finasj dejando la 
peana de metal rojo. ' 

Dos candeleras de metal rojo so
bredorados á fuegój de 52 centime^ 
tros de altura. . :<:.¡:\'.~; 

Dos so t anü l a s do p a ñ o grana en
carnada, destinado p á r a los acól i tos / 
nuevas.-.- • U: )' ' ! ' t •: \ ;> •ñus 

Dos roquetes de lienzo para idem. 
Y a d e m á s el dinero de las limos

nas de las Animas que encerraban 
en u n cajón ó cepillo. . 

JUZGADO MÜNICIPAL DE LEON. 

•ÍÍACIMIENTOS registrados m este 

ie 1881. 

Juzyado'dimtnte la 2. ' 'decena de Ocluiré 

DIAS. 

11 , 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

N A C I D O S . V I V O S . , 

LEGÍTIMOS. 

8 12 

NO LEGITIMOS 

3 4 16 

« Á C I D O S S I N V I D A 
YÚtjERTÓSANTESSB SBRINSCRITOB 

NOLEGITIMOS TOTAL 

' 4»- : 
anbuduH. 

16 

León 21 de Octubre de 1881.—El Juez municipal, Dr., Juan 
Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES 

de 1881 

en este Júigadú durante la 2 . ' decena de Octnlre 

m' sexo y estado civil de los fallecidas. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos T O T A L Solteras Casadas Viadas T O T A L 

H E M B R A S . 
T O T A L 

GE

NERAL. 

16 

León 21 dé Octubre de 1881.—El Juez municipal, Dr., Juan 
-Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes.- i 

D . U a g i n Fernandez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta v i l l a y su partido. , 

Doy fé y testimonio: Que. en los 
autos de-que se d i rá r ecayó lo si-r; 
g u í e n t e : 1|t ;' 1 

Sentmcia.~Exi la v i l l a dé ; .Muriás 
de Paredes á 15rde'Julio de 1881. el 
Sr. D . Frañc i scó García Mar t in , 
Juez de primera instancia de la m i s 
ma y su partido, habiendo visto los 
precedentesiautos sobre dec la rac ión 
de pobreza. , 

Eesul tandó ' : Q u é él Procurador 
t ) . P lác ido Vá lca rcé , ' en nomjire de 
Mar ía Prietc/ Velasco vecina de Ra- . 
banal de L ú n a acud ió á este Juz 
gado de primera instancia en 16 de 
Junio de este año ú l t imo, propo
niendo; demanda de t e rce r ía de do
minio contra los bienes embargados 
á su marido Antonio Cordero, para 
pago de costas devengadas en cau
sa sobre sus t r acc ión de maderas y 
á medio de u n otro si el incidente 
de pobreza. ' •• 

Resultando: Que conferidos los 
traslados cor réspond ien tes se eva
c u ó solamente por el Minister io 
Fiscal e l suyo, dec la rándose rebel 
de a l Antonio Cordero y recibido 
á prueba el incidente por e l^ té rmi -
no de la ley se dejó t rascurr ir ' tbdo: 
e l t iempo sin que la parte actora ó 
sea la r epresen tac ión de la Mar ía 
Prieto Velasco tuviese prueba a l 
g u n a n i justificase su pobreza man
dando u n i r las pruebas practicadas 
á ' los autos y . traer estos, á la;yista 

con c i t ac ión de las partes como as í 
se ver i f icó. 

Considerando: Que la. Mar ía P r ie 
to Vélásco nb ha justificado sér po-
b ré . én el^señtidó légáí '- .J>ara;decla-

rrarlaiCQn^derecho.'já gozar de este 
beneficio en la demanda1 de tercer íá . 
que ' ih téní ta 1 contra' Ibs' bienes e m 
bargados i su marido, visto el ar
t iculo 196 dé la ley de En ju ic i a 
miento c i v i l : 

Fallo: Qué debo declarar y d e c l a 
ro no haber lugar á la defensa por 
pobre solicitado por la María P r ie 
to Velasco á- quien condeno en las 
costas de este incidente y al re iur 
tegro del papel dél séllo ' de pobres 

. consumido, con el. de el sello corres
pondiente y ipor la rebeld ía del A n 
tonio. G o r d e K y p u b l í q u e s e esta sen
tencia, en, el .BOLETÍN OFICIAL .de la 
provincia y por edictos que,se fija
r á n en las puertas de este local de 
audiencia. Así lo p r o n u n c i ó , m a n d ó 
y firmó.—Francisco Garc ía . 

Pronunciainiento.TT-Dada y p r o 
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . 'D . Francisco Garc ía Mar 
t i n , Juez de primera1'instancia de 
és ta v i l l a y. 'su part ido: celebrando 
audiencia püb i i ca en el local dest i -
ñ á d o á l a misma en-estedia. Mar ías 
de Paredes, Julio 15 de 1881, de q ú e 
doy f é . - A n t e mí , Magin F e r n a n d é z . 

As i resulta de su o r ig ina l á que 
míe remito y de mandato j u d i c i a l 
pongo el presente que firmo en 'Mu-
rias de Paredes Julio 15 de 1881.— 
Magin Fernandez. 

'ANUNCIOS OFICIALES. 

CORREOS. 
AnMiNis iBACioN PRINCIPAL OE LEÓN. MES DE OCTUBRE 1881. 

RELACIÓN de las cartas detenidas en esta principal y Subalternas por falta 
dé franqueo, durante é l toes indicado. 

ADMINISTRACIONES. 

León . 

L a B a ñ e z a . . . . . 1 . 1 

Nombre del interesado. 

Alcalde del Ayuntamiento 
de.Sahagun 

Alcalde del de Campos. ' . . : 
Antonio Alvarez Miranda. . 
Cura E c ó n o m o de La Veci-

1 1 a . . . . . . . : 
Célestirio Morán 
Gregorio González Alonso. 
Mariano Garc ía P i n t o r . . . . 
Matías Gut ié r rez •. 
Petra Alvarez 
Trabajos es tád is t i cos de la 

provincia (Jefe) 
Manuel Sen ra . . . . . . . . . . 

20 cts. 
25'cts. 
10 cts. 

25 cts. 
15 cts. 
25 cts. 
10 cts. 
25 cts. 
25 cts. 

25 cts. 
20 cts. 

Punto de destino. 

Joara! 
Mémbibre . 
Mantinos. 

Baldorria. 
Vil lamórisca. 
Valdé luguefos . 
Betanzos. 
Gijon. 
Fuente Encalada. 

León. 
Oencia. 

^ L e o n 9. de Novi.embre .de 1881.—El Administrador pr incipal , 
nando Gómez . 

Fer-

"ÁHUNCIOS. P A R T I C U L A R E S . . 

A L O S ENFERMOS D E 1 0 $ O J O S / • 

D . Émil ió 'Alvárádo, Méd ico -ocd -
list'a de Falencia, - p e r m a n e c e r á en 
León -desde.el 25. de Octubre hasta 
el 25 de Noviembre.—Fonda del 

Noroeste plaza de S á n t o Domingo, 
n ú m e r o 8. .. 

Horas de consulta de diez á doce 
de ' la m a ñ a n a y do tres á cuatro de 
la tarde. 

LEOS.—isei. 

. . , Iioiirenta de la Diputaeioit proviucial. 
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